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Lun 14/03/2022 5:02 PM
Para: Juzgado 04 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

---------- Forwarded message --------- 
De: Gisela Mariaca <asesorajuridicausco@gmail.com> 
Date: lun, 14 mar 2022 a la(s) 16:59 
Subject: REFERENCIA: CONTESTACION DEMANDA VERBAL DE RESOLUCION DE CONTRATO
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SEÑORES 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA HUILA 

E.S.D 

 

REFERENCIA:   CONTESTACION DEMANDA VERBAL DE RESOLUCION DE CONTRATO 

DEMANDANTE:  SOCIEDAD C.O.S CONSTRUTA S.A.S 

DEMANDADO:   ALIRIO DIAZ 

RADICACION:   41001400300420190067400 

 

ASUNTO:   CONTESTACION DEMANDA 

  

MARIA GISELA MARIACA BERMEO mayor de edad y vecina de esta ciudad, 

abogada en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 267.489 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada del señor ALIRIO 

DIAZ mayor y vecino de esta ciudad identificado con cédula de ciudadanía No. 

4.869.181 de Neiva en calidad de demandado dentro del proceso de la 

referencia, conforme al poder que adjunto, me permito dar CONTESTACION A LA 

DEMANDA VERBAL DE RESOLUCION DE CONTRATO interpuesta por la señora sociedad C.O.S 

CONSTRUYA S.A.S CENTRO DE OPERACIONES Y SERVICIOS NIT. 900506281-0 representada 

legalmente por la señora SANDRA PATRICIA ROMERO MEDINA mayor y vecina de esta ciudad 

identificada con cédula de ciudadanía No. 55.166.060 en los siguientes términos: 

 

EN CUENTO A LOS HECHOS 

 

PRIMERO:  Es parcialmente cierto, el señor JUAN CARLOS DIAZ no actuó como represente de mi 

poderdante, sino como testigo, además de estar autorizado por el vendedor para recibir el 

dinero producto de la venta.  

 

SEGUNDO: No me consta, lo deberá probar la parte demandante en el curso del proceso, 

puesto que el certificado de existencia y representación legal de la sociedad data de mayo 

del 2019, es decir, aproximadamente tres (3) años, lo pudo variar las condiciones jurídicas y 

económicas de la sociedad demandante.  

 

TERCERO: Es cierto, el 12 de junio del 2019, el señor ALIRIO DIAZ celebro contrato de promesa de 

compraventa con la señora SANDRA PATRICIA ROMERO MEDINA mayor y vecina de esta 

ciudad identificada con cédula de ciudadanía No. 55.166.060 en calidad de representante 

legal de la sociedad C.O.S CONSTRUYA S.A.S CENTRO DE OPERACIONES Y SERVICIOS NIT. 

900506281-0, el bien inmueble objeto de venta fue el predio rural denominado “EL REFUGIO” 

ubicado en la Inspección de Balsillas, municipio de San Vicente del Caguán, Departamento 

del Caquetá, identificado con la matricula inmobiliaria No. 425-11765 de la oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos del Municipio de San Vicente del Caguán – Caquetá y ficha predial 

No. 00-00-0000-3576-000, el área del predio rural es de mil setecientos sesenta  y una 

(1761) hectáreas, comprendido por los linderos contenidos en las escrituras 

públicas No. 2518 del 29 de agosto de 1984, Escritura Publica No. 3961 del  3 de 

diciembre de 1985, Escritura Publica No. 1750 del 26 de mayo de 1986, Escritura 

Publica No. 3252 del 13 de agosto de 1987 todas otorgadas en la Notaria 

Segunda del Circulo de Neiva Huila, las cuales anexos a ésta contestación y por 

tanto no se trascriben los linderos de conformidad al artículo 83 del CGP (se 

anexa escrituras públicas.) 

CUARTO: Es cierto, El precio del inmueble objeto de negocio a que se refieren los 

hechos anteriores fue pactado en MIL CUATROCIENTOS TREINTA MILLONES  DE 

PESOS MTCE ($1.430.000.000) y sería pagado en cuatro cuotas, la primera de ellas 

en un cheque por SESENTA MILLONES DE PESOS MTCE ($60.000.000)  para ser 

cobrado el primero de julio del presente año, y el saldo en cuatro (4) cheques de 
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igual valor por la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS 

MIL PESOS MTCE ($342.500.000) C/U, pagaderos en las siguientes fechas: El primer 

cheque para el primero de agosto de 2019, el segundo el primero de octubre del 

año 2019, el tercero el primero de diciembre de 2019 y el cuarto el primero de 

febrero del año 2020. 

 

Y en efecto en la cláusula séptima del contrato de promesa de compraventa del 

bien inmueble rural, se pactó una cláusula penal por incumplimiento la cual 

consagraba que:  

“El incumplimiento o violación de cualquiera de las obligaciones establecidas en 

el presente contrato, por alguna de las partes, dará derecho a la otra para 

prescindir del presente contrato y a recibir de la parte incumplida la suma 

equivalente CUARENTA MILLONES PESOS M/CTE. ($40.000.000.oo). Si el 

incumplimiento es causado por parte del PROMETIENTE VENDEDOR, este 

adicionalmente deberá también devolver inmediatamente la totalidad de la 

suma de dinero correspondiente al pago recibido a la firma del presente 

contrato. Si el incumplimiento es causado por LOS PROMETIENTES COMPRADORES, 

quedan obligados a la entrega inmediata del inmueble, sin necesidad de 

desahucio, en las mismas condiciones en que lo recibieron, con sus respectivas 

edificaciones. De igual forma las partes convienen que para todos los efectos 

contractuales y/o judiciales particularmente para realizar el cobro de todo lo 

estipulado en esta cláusula, renuncian expresamente a cualquier solemnidad 

administrativa y/o judicial para constituirse en mora y realizar el cobro ejecutivo 

correspondiente.” 

 

QUINTO: No es cierto, el primero (1) de Julio de 2019 fecha en la cual debía ser 

cancelado el primer cheque por valor de SESENTA MILLONES DE PESOS MTCE 

($60.000.000)  no fue cobrado por el señor JUAN CARLOS DIAZ PASCUAS porque la 

aquí demandada señora SANDRA PATRICIA ROMERO MEDINA lo llamo a informarle 

que estos se los pagarían en efectivo el jueves cuatro (4) de julio de 2019 a las 

10:00 am en el Banco de Bogotá ubicado en la transversal 5 No. 6ª-83 Sur Local 15 

del Centro Comercial Murano, llegado el día y la hora tan solo le entrego TREINTA 

MILLONES DE PESOS MTCE ($30.000.000) en efectivo y quedaron de cancelarse los 

otros TREINTA MILLONES DE PESOS MTCE ($30.000.000) a los ocho días, dinero que 

jamás fue entregado. 

 

En virtud a ello mi poderdante radico demanda ejecutiva la cual correspondió 

por reparto al JUEZ CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

NEIVA- HUILA bajo radicado 41001418900420190088400 la cual se encuentra en 

curso. 
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SEXTO: No es un hecho, la parte actora enuncia como prueba testimonial al señor 

MARIO PERDOMO, quien en efecto fue el que contacto a mi poderdante para la 

realización del negocio jurídico de compraventa, pero no se evidencia que 

hecho en concreto va a probar con dicho testimonio; es cierto que el hijo de mi 

poderdante señor JUAN CARLOS DIAZ fue autorizado por su progenitor para recibir 

el dinero producto del contrato de compraventa objeto del presente proceso.   

 

SEPTIMO: Es cierto, el domingo dieciséis (16) de junio de 2019 mi poderdante hizo 

entrega material del bien a la prometiente compradora señora SANDRA PATRICIA 

ROMERO MEDINA, en la casa principal del inmueble a las nueve (9:00) de la 

mañana, y en efecto ellos siguieron contando con la prestación de los servicios 

del señor CARMELO RAMIREZ en calidad de mayordomo. 

 

OCTAVO: Es cierto de conformidad a lo manifestado por el señor CARMELO 

RAMIREZ quien fungía como mayordomo del predio, porque la representante 

legal de la sociedad demandada nunca suministro documento alguno que 

probara dicha vacunación.  

 

NOVENO: No es cierto, en virtud a que el señor CARMELO RAMIREZ quien fungía 

como mayordomo del predio indico a mi mandante que durante el tiempo que 

la compradora tuvo en posesión el bien inmueble nunca estuvieron trabajadores 

o contratistas de tiempo completo en el predio; y cuando le fue devuelta la 

posesión del bien a mi mandante a través de su hijo JUAN CARLOS DIAZ no se 

encontraba personal alguno ejecutando ninguna clase de actividad, dejando 

constancia además que al entrega fue voluntaria y no se trato de un desalojo 

como lo indica la parte actora.  

 

DECIMO: Es parcialmente cierto, puesto que el hijo de mi poderdante JUAN 

CARLOS DIAZ  si se acerco al establecimiento de razón social PEPINOS PIZZA a 

indicarle a la representante legal de la sociedad demandante que en virtud al 

incumplimiento en los pagos acordados en la promesa de compraventa lo mejor 

era que restituyeran el bien inmueble objeto de la venta; y esta procedió a 

entregarle las llaves del predio, sin oposición alguna, dejando constancia que no 

hubo amenazas de ninguna índole contra la vida e integridad de la demandada 

ni su núcleo familiar. 

 

DECIMO PRIMERO: No es cierto, ni mi poderdante ni el señor JUAN CARLOS DIAZ ni 

a través de un tercero realizaron amenazas contra la vida o integridad física de la 

SANDRA PATRICIA ROMERO MEDINA; es cierto que la demandante, radico una 

querella policiva POR PERTURBACION A LA POSESION, como se evidencia en el 
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acápite de pruebas documentales, además mi poderdante fue notificado en su 

momento de la misma pero la diligencia de inspección fue aplazada posterior a 

su notificación y la Inspección de Policía no volvió a notificar por ningún medio 

fijación de nueva fecha y hora, no es cierto que mi mandante o su hijo se halla 

presentado en el predio rural para exigir el desalojo del inmueble, como se indicó 

anteriormente, la posesión del bien le fue entregada al mismo de común 

acuerdo, durante la conversación que se mantuvo en el establecimiento de 

razón social PEPINOS PIZZA.  

 

DECIMO SEGUNDO: No es cierto, como se evidencia en la promesa de 

compraventa suscrita por los sujetos procesales objeto del presente proceso,  la 

cual es ley para las partes, en ninguna cláusula se indicó el uso que se le daría al 

predio, como tampoco se estipulo que mi poderdante le había suministrado uso 

del suelo a la prometiente vendedora como requisito sine qua non para la 

suscripción del contrato,  siendo este otorgado por un Curador Urbano, Secretaria 

de Planeación e infraestructura,  el cual le es entregado a cualquier interesado, 

donde se determina el uso o usos permitidos en un predio en virtud a las normas 

urbanísticas adoptadas para orientar y administrar el desarrollo físico espacial del 

territorio y la utilización del suelo, definida como el Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT). No sin antes advertir que la parte actora no aportó certificado del 

uso del suelo donde no pudieran ejecutar el presunto proyecto agroturístico que 

pretendían realizar.   

 

DECIMO TERCERO: No me consta, deberá probarse.  

 

DECIMO CUARTO:  No es cierto, como se ha manifestado anteriormente mi 

representado ni su hijo JUAN CARLOS DIAZ ejecutaron actos de violencia contra la 

aquí demandante para lograr la restitución del inmueble, como se enuncio al 

hecho quinto la demandante desde el primer pago incumplió con la fecha y el 

valor acordado; y luego de haber tenido una conversación civilizada sin 

amenazas ni apremios de ninguna índole, acordó entregar el bien inmueble, 

considerando el incumplimiento única y exclusivamente por parte suya en 

calidad de PROMETIENTE COMPRADORA.  

 

DECIMO QUINTO: No es cierto, el incumplimiento de la promesa de compraventa 

se dio por el incumplimiento en el plazo y valor estipulado en la clausula tercera 

que consagro “PRECIO Y FORMA DE PAGO”, y no obedeció a una decisión 

unilateral ni de mi mandante ni de su hijo JUAN CARLOS DIAZ, quien nunca actuó 

en su nombre y representación, puesto que no estaba autorizado tacita ni 

expresamente para ello, únicamente se acercó al establecimiento de comercio  

de propiedad de la aquí demandante para indicarle que en virtud al 

incumplimiento de esta, lo mejor seria restituir el inmueble a lo que esta accedió 

voluntariamente.  

 

DECIMO SEXTO: No es un hecho es una pretensión, que le corresponderá al 

honorable despacho despachar favorable o desfavorablemente dependiendo 

del material probatorio que decrete y practique durante el proceso.  

 

DECIMO SEPTIMO: Es cierto de conformidad al poder presentado como anexo al 

escrito de la demanda.  

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES  

  

PRIMERA: Me oponga a la misma, en virtud a que el incumplimiento opero por 

causa imputable a la demandante, por no cumplir con lo consagrado.  en la 

clausula tercera del contrato de promesa de compraventa que estipulaba: 

“PRECIO Y FORMA DE PAGO”, puesto que el primero (1) de Julio de 2019 fecha en 
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la cual debía ser cancelado el primer cheque por valor de SESENTA MILLONES DE 

PESOS MTCE ($60.000.000)  no fue cobrado por el señor JUAN CARLOS DIAZ 

PASCUAS porque la aquí demandada señora SANDRA PATRICIA ROMERO MEDINA 

lo llamo a informarle que estos se los pagarían en efectivo el jueves cuatro (4) de 

julio de 2019 a las 10:00 am en el Banco de Bogotá ubicado en la transversal 5 No. 

6ª-83 Sur Local 15 del Centro Comercial Murano, llegado el día y la hora tan solo 

le entrego TREINTA MILLONES DE PESOS MTCE ($30.000.000) en efectivo y quedaron 

de cancelarse los otros TREINTA MILLONES DE PESOS MTCE ($30.000.000) a los ocho 

días, dinero que jamás fue entregado. 

 

En virtud a ello mi poderdante radico demanda ejecutiva la cual correspondió 

por reparto al JUEZ CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

NEIVA- HUILA bajo radicado 41001418900420190088400 la cual se encuentra en 

curso. 

SEGUNDA: Me oponga a la misma, en consideración a que como se indico 

anteriormente la parte demandante solo entrego TREINTA MILLONES DE PESOS 

MTCE ($30.000.000) , no sesenta como lo enuncia en el escrito de la demanda, y 

por ello en proceso ejecutivo se persigue el pago de  la suma de DIEZ MILLONES 

DE PESOS MTCE ($10.00.000), por concepto de saldo insoluto de cláusula penal la 

cual fue estipulada de común acuerdo en el contrato de promesa de 

compraventa bien inmueble rural objeto del presente proceso en la cláusula 

séptima y os intereses moratorios sobre el saldo adeudado de la cláusula penal, 

es decir, sobre DIEZ MILLONES DE PESOS MTCE ($10.00.000), causados desde el 01 

de julio del 2019 fecha en que entro en mora la demandada, hasta la fecha de 

pago efectivo liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

  

 

TERCERA: Me oponga a la prosperidad de la pretensión por las mismas razones 

enunciadas anteriormente, puesto que quien incumplió con las obligaciones del 

contrato fue la parte demandante y no mi poderdante al no cancelar el precio 

acordado en la forma y la cantidad estipulada.  

 

CUARTA: Me oponga a la prosperidad de la pretensión puesto que quien 

incumplió con las obligaciones del contrato fue la parte demandante y no mi 

poderdante al no cancelar el precio acordado en la forma y la cantidad 

estipulada. 

 

Me  opongo a las demás pretensiones por no asistirle razón a la demandante.  

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

EXCEPCION DE COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

La aquí demandante pretende el pago de sumas de dinero que como lo 

comprobaran las pruebas testimoniales, documentales, los interrogatorios de 

parte y las declaraciones extra juicio no fueron canceladas por la misma, 

pretende el pago de interese y perjuicios aun cuando la parte incumplida fue 

esta, lo anterior ratificando que solo cancelaron  TREINTA MILLONES DE PESOS 

MTCE ($30.000.000) , no SESENTA MILLONES DE PESOS MTCE ($60.000.000) como lo 

enuncia en el escrito de la demanda, y por ello en proceso ejecutivo promovido 

por mi poderdante bajo radicado  20190088400 persigue el pago de  la suma de 

DIEZ MILLONES DE PESOS MTCE ($10.00.000), por concepto de saldo insoluto de 

cláusula penal la cual fue estipulada de común acuerdo en el contrato de 

promesa de compraventa bien inmueble rural objeto del presente proceso en la 

cláusula séptima y os intereses moratorios sobre el saldo adeudado de la cláusula 
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penal, es decir, sobre DIEZ MILLONES DE PESOS MTCE ($10.00.000), causados desde 

el 01 de julio del 2019 fecha en que entro en mora la demandada, hasta la fecha 

de pago efectivo liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

  

 

EXCEPCIÓN DE MALA FE 

 

La demandante en el escrito de la demanda manifiesta que mi poderdante 

realizo amenazas contra su vida e integridad personal, además indica que fue 

objeto desalojo, cuando esta de común acuerdo y de forma libre consiente y 

voluntario, conocedora de su incumplimiento entrego el bien inmueble, puesto 

que incumplió con el pago acordado en la promesa de compraventa.  

 

 

PRUEBAS 

 

 Sírvase señor Juez tener como pruebas las siguientes. 

 

PRIMERA: DOCUMENTALES 

 

PRIMERA: Escrito de la demandada ejecutivo singular la cual correspondió por 

reparto al JUEZ CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

NEIVA- HUILA bajo radicado 41001418900420190088400 y Contrato de promesa 

de compraventa de bien inmueble rural.  

SEGUNDA: Certificado de existencia y representación legal de la sociedad C.O.S 

CONSTRUYA S.A.S CENTRO DE OPERACIONES Y SERVICIOS NIT. 900506281-0.  

TERCERA: Cinco cheques expedidos por la Representante legal de la demandada 

señora SANDRA PATRICIA ROMERO MEDINA.  

CUARTA: Certificado de libertad y tradición del bien inmueble objeto de la venta.  

QUINTO: Copia simple de las escrituras públicas: 

• No. 2.518 de fecha 29 de agosto de 1984. 

• No. 3.961 de fecha 3 de diciembre de 1985. 

• No. 1750 de fecha 28 de mayo de 1986. 

• No. 3.252 del 13 de agosto de 1987. 

 

B.- TESTIMONIALES: 

Ruego se escuche el de las siguientes personas: 

 

PRIMERO: ALEXANDER MEDINA: mayor edad, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 7.690.106 domiciliado en esta ciudad, acompaño al señor JUAN 

CARLOZ DIAZ, y tiene conocimiento del incumplimiento por parte de la aquí 

demandante. Puede ser notificado en la carrera 26 No. 51-24 Barrio quintas de 

San Luis. Correo electrónico: lorenacollazosmanchola @gmail.com  

 

SEGUNDO: CARMELO RODRÍGUEZ: mayor edad, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 12.110.901 de Neiva domiciliado en la inspección de Balsillas del 

Municipio de San Vicente del Caguan, Mayordomo de la finca, testigo presencial 

del contrato de compraventa celebrado por mi poderdante y la demandada, 
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testimonio conducente, pertinente y útil por cuanto tiene conocimiento de todos 

los hechos por menos de negocio jurídico, quien podrá ser notificada por 

intermedio de mi poderdante. Correo electrónico: juanmagirlado@gmail.com 

 

TERCERO: JUAN CARLOS DÍAZ PASCUAS: mayor edad, identificado con la cedula 

de ciudadanía No. 79.637.250 de Bogotá D.C domiciliado en esta ciudad Firmó 

como testigo del documento de compraventa y estuvo al frente de la 

negociación la cual nunca se dio por incumplimiento de la señora Sandra, los 

cheques fueron expedidos a su orden y fue a este quien la demandada le 

cancelo los TREINTA MILLONES DE PESOS MTCE ($30.000.000), quien podrá ser 

notificado en la Calle 50 No. 22-31 de esta ciudad. Correo electrónico: jdiaz973 

@yahoo.es  

 

CUARTO: FABIO DÍAZ PASCUAS: mayor edad, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 12.121.477 de Neiva domiciliado en esta ciudad Estuvo al frente 

de la negociación la cual nunca se dio por incumplimiento de la demandada, 

este se reunió en una ocasión con la representante legal de la demandada para 

determinar la fecha de pago de los cheques, para lo cual ella siempre tenía un 

pretexto diferente para cada ocasión, quien podrá ser notificado en la Carrera 18 

No. 11-37 de esta ciudad. Correo electrónico: yiselitas31 @hotmail.com 

.  

C.- DECLARACIÓN DE PARTE 

Con base en el artículo 198 del CGP, solicito que se escuche la declaración de 

parte de mí representado, señor ALIRIO DIAZ. 

D.- INTERROGATORIO PARTE 

Solicito que se cite a rendir interrogatorio de parte a la representante legal de 

C.O.S CONSTRUYA S.A.S CENTRO DE OPERACIONES Y SERVICIOS NIT. 900506281-0  

señora SANDRA PATRICIA ROMERO MEDINA identificada con cédula de 

ciudadanía No. 55.166.060, o haga sus veces al momento de la notificación para 

que absuelva el cuestionario que les formularé en audiencia. 

Lo anterior con fundamento en lo preceptuado en el artículo 1981 del Código 

General del Proceso. 

“El juez podrá, de oficio o a solicitud de parte, ordenar la citación de las partes a 

fin de interrogarlas sobre los hechos relacionados con el proceso.”… negrillas 

fuera de texto.  

 

 

                                                           
1 “El juez podrá, de oficio o a solicitud de parte, ordenar la citación de las partes a fin de interrogarlas sobre los 

hechos relacionados con el proceso.  

Las personas naturales capaces deberán absolver personalmente el interrogatorio. 

Cuando una persona jurídica tenga varios representantes o mandatarios generales cualquiera de ellos deberá 

concurrir a absolver el interrogatorio, sin que pueda invocar limitaciones de tiempo, cuantía o materia o 

manifestar que no le constan los hechos, que no esté facultado para obrar separadamente o que no está 

dentro de sus competencias, funciones o atribuciones. Para estos efectos es responsabilidad del representante 

informarse suficientemente. 

Cuando se trate de incidentes y de diligencias de entrega o secuestro de bienes podrá decretarse de oficio o a 

solicitud del interesado el interrogatorio de las partes y de los opositores que se encuentren presentes, en relación 

con los hechos objeto del incidente o de la diligencia, aun cuando hayan absuelto otro en el proceso. 

Si se trata de terceros que no estuvieron presentes en la diligencia y se opusieron por intermedio de apoderado, 

el auto que lo decrete quedará notificado en estrados, no admitirá recurso, y en él se ordenará que las personas 

que deben absolverlo comparezcan al juzgado en el día y la hora señalados; la diligencia solo se suspenderá 

una vez que se hayan practicado las demás pruebas que fueren procedentes. 

Practicado el interrogatorio o frustrado este por la no comparecencia del citado se reanudará la diligencia; en 

el segundo caso se tendrá por cierto que el opositor no es poseedor. 

El juez, de oficio, podrá decretar careos entre las partes.” 

 



María Gisela Mariaca Bermeo 
Abogada 
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Las personas naturales capaces deberán absolver personalmente el 

interrogatorio. 

Cuando una persona jurídica tenga varios representantes o mandatarios 

generales cualquiera de ellos deberá concurrir a absolver el interrogatorio, sin que 

pueda invocar limitaciones de tiempo, cuantía o materia o manifestar que no le 

constan los hechos, que no esté facultado para obrar separadamente o que no 

está dentro de sus competencias, funciones o atribuciones. Para estos efectos es 

responsabilidad del representante informarse suficientemente. 

Cuando se trate de incidentes y de diligencias de entrega o secuestro de bienes 

podrá decretarse de oficio o a solicitud del interesado el interrogatorio de las 

partes y de los opositores que se encuentren presentes, en relación con los 

hechos objeto del incidente o de la diligencia, aun cuando hayan absuelto otro 

en el proceso. 

Si se trata de terceros que no estuvieron presentes en la diligencia y se opusieron 

por intermedio de apoderado, el auto que lo decrete quedará notificado en 

estrados, no admitirá recurso, y en él se ordenará que las personas que deben 

absolverlo comparezcan al juzgado en el día y la hora señalados; la diligencia 

solo se suspenderá una vez que se hayan practicado las demás pruebas que 

fueren procedentes. 

Practicado el interrogatorio o frustrado este por la no comparecencia del citado 

se reanudará la diligencia; en el segundo caso se tendrá por cierto que el 

opositor no es poseedor. 

El juez, de oficio, podrá decretar careos entre las partes.” 

 

ANEXOS 

 

PRIMERO: Poder para actuar. Lo anterior en dos (2) folios. 

 

SEGUNDO: Los documentos aducidos como pruebas.  

 

NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante recibirá notificaciones en la Calle  72 A No. 1C-03 Barrio Minuto de 

Dios  de esta ciudad.  

 

La demandante en la dirección por ella suministrada en la demanda.  

 

La suscrita en la Calle 61 No. 01-03 Barrio Las Mercedes, celular: 3045642375 correo 

electrónico: asesorajuridicausco@gmai.com o en la secretaria de su despacho.  

 

 

Del Señor Juez, 

 

} 

 

  

MARIA GISELA MARIACA BERMEO C.C. 

No. No.1075.257.313 de Neiva Huila. T.P. 

No. 267.489 C. S. de la Judicatura.  
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SEÑORES 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA HUILA 

E.S.D 

 

REFERENCIA:   CONTESTACION DEMANDA VERBAL DE RESOLUCION DE CONTRATO 

DEMANDANTE:  SOCIEDAD C.O.S CONSTRUTA S.A.S 

DEMANDADO:   ALIRIO DIAZ 

RADICACION:   41001400300420190067400 

 

ASUNTO:   PODER 

 

ALIRIO DIAZ mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cedula de 

ciudadanía No.4.869.181 expedida en Neiva, actuando en nombre propio, 

mediante el presente manifiesto a usted respetuosamente, que confiero poder 

especial, amplio y suficiente a la Doctora MARIA GISELA MARIACA BERMEO, 

mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.075.257.313 

de Neiva Huila, abogada en ejercicio con tarjeta profesional número 267.489 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre conteste, tramite y 

lleve hasta su terminación DEMANDA VERBAL DE RESOLUCION DE CONTRATO promovida 

por C.O.S. CONSTRUYA S.A.S CENTRO DE OPERACIONES Y SERVICIOS CON NIT NO. 

900506281-0, representada legalmente por la señora SANDRA PATRICIA ROMERO 

MEDINA mayor y vecina de esta ciudad identificada con cédula de ciudadanía 

No. 55.166.060 expedida en Neiva 

 

Mi apoderada queda facultada para solicitar medidas cautelares, desistir, 

transigir, conciliar, recibir, renunciar, sustituir, reasumir y todo cuanto en derecho 

sea necesario para el cabal cumplimiento de este mandato, en los términos del 

artículo 77 del Código General del Proceso. 

 

Sírvase señor Juez reconocer personería a mi apoderado judicial.  

 

 

Del Señor Juez, 

 

 

Cordialmente, 

 

 
 

ALIRIO DIAZ  

C.C. No.4.869.181 expedida en Neiva, 

 

Acepto, 

 

 

 

 

  

MARIA GISELA MARIACA BERMEO C.C. 

No. No.1075.257.313 de Neiva Huila. T.P. 

No. 267.489 C. S. de la Judicatura.  














































































































































































































